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PROYECTO DE LEY

“Artículo único.-  Institúyase el día 27 de junio como
el  “Día  Nacional  del  Trabajador  del  Transporte
Público.”. 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.-  Institúyase el día 27 de junio como
el  “Día  Nacional  del  Trabajador  del  Transporte
Público.”. 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.-  Institúyase el día 27 de junio como
el  “Día  Nacional  del  Trabajador  del  Transporte
Público.”. 

COMISIÓN DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

1


